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“Por la cual se reglamenta la producción y comercialización de Organismos Modificados Genéticamente con destino al consumo directo, tanto de humanos como de  animales”
El Congreso de Colombia

CONSIDERANDO QUE

La Constitución Política de Colombia protege la salud, el saneamiento ambiental y la producción de alimentos 

La LEY 09 de 1979. Establece que “La salud es un bien de interés público”.

La LEY 599 de 2000 determina penalización y multa para quienes realicen actividades de manipulación genética o introduzca ilegalmente al país organismos modificados genéticamente, con peligro para la salud.
En el "Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica", hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000) se estableció que no existe certeza sobre la ausencia de efectos nocivos para los seres humanos y animales que consuman OMG

El Instituto Colombiano Agropecuario ha indicado que “la obtención, manejo y uso de organismos modificados genéticamente representa un gran aporte a la producción de alimentos y materias primas, pero a su vez pueden constituir una amenaza real o potencial por sus posibles riesgos para la producción agrícola, la fitosanidad y los agroecosistemas.

DECRETA

Articulo 1º. Objeto de la Ley. La presente Ley tiene por objeto reglamentar la introducción, producción, liberación y comercialización de Organismos Modificados Genéticamente (OMG).

Articulo 2º. Finalidad. La finalidad de la presente ley es la de preservar la salud de los colombianos, proteger el medio ambiente y la diversidad biológica del país, de conformidad con lo prescrito en la Constitución Política y la Ley 165 de 1994.

Articulo 3º. Prohíbese la producción de Organismos Modificados Genéticamente (OMG), con destino al consumo directo de humanos y animales, sin la certificación científica sobre ausencia de efectos nocivos para su salud del Consejo Técnico Nacional (CTN) para la introducción, producción, liberación y comercialización de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) de usos agrícola, y del Consejo Técnico Nacional de Bioseguridad Pecuaria, órganos asesores del ICA.

Articulo 4º. La producción interna de Organismos Modificados Genéticamente (OMG) que sean utilizados como materias primas para el procesamiento posterior de productos, cuyo destino no sea la ingestión directa por humanos y animales, podrá realizarse si cuentan con los permisos de los Consejos mencionados en el articulo 3º de la presente ley.

Articulo 5o. El Gobierno Nacional reglamentará el acceso de los pequeños productores a las semillas mejoradas científicamente, para evitar la concentración monopolica de la producción. 

Articulo 6º. Para la importación de Organismos Modificados Genéticamente, deberá contarse con conceptos previos favorables de los organismos nacionales competentes, sin que por ello, se afecten compromisos comerciales internacionales suscritos por el país con anterioridad. 

Paragrafo. Para la nacionalización de los Organismos Modificados Genéticamente, los importadores nacionales deberán remitir a los organismos competentes toda la información técnica y científica del producto importado, así como del país de origen y del distribuidor nacional autorizado. De no contarse con la anterior información los productos serán considerados como de contrabando. 

Articulo 7º. Sin menoscabo de lo prescrito en el articulo 2º, tanto los Organismos Modificados Genéticamente producidos a nivel interno, como aquellos procedentes del exterior, que sean manipulados para cualquier actividad en el país, deberán contar con etiquetas donde se estipule claramente que son productos modificados genéticamente.

Articulo 8º. Cuando la producción y consumo de Organismos Modificados Genéticamente hayan sido prohibidos en otros países, estos no podrán ser importados al país bajo ninguna circunstancia. Tanto las autoridades aduaneras, como las comerciales deberán impedir su entrada al país. 

Articulo 9º. El incumplimiento de lo establecido en la presente Ley acarreará las sanciones estipuladas en el artículo 330 de la Ley 599 de 2.000.

Articulo 10o. La presente Ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

CARLOS MORENO DE CARO
Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS

INTRODUCCION

En el mundo entero se han suscitado discusiones serias acerca de las imprevisibles consecuencias que sobre la humanidad se ciernen como resultado del avance incontrolado de la biotecnología. En efecto, hoy en día es posible clonar animales y seres humanos y modificar genéticamente los alimentos de consumo masivo.  Es por eso, que los transgénicos están de moda en el mundo entero, como una posibilidad única de acabar con problemas apremiantes para la sociedad como el hambre.

Sin embargo, su manipulación indiscriminada, sobre todo por parte de multinacionales con infinito afán de lucro, ha puesto sobre el tapete la conveniencia o no del consumo de transgénicos, la mayoría de ellos sin que los seres humanos se enteren de que son manipulados genéticamente.

Los países desarrollados han evolucionado en la investigación de esos procedimientos, produciendo alimentos que son consumidos en países con legislaciones laxas en ese sentido y generando posibles daños a la salud de las personas. Por lo anterior, pongo a consideración del Honorable Congreso de la República el presente Proyecto de Ley, que busca fundamentalmente darle cumplimiento a lo preceptuado en la Constitución Política de Colombia.

ASPECTOS JURIDICOS.

Al estudiar el Proyecto de Ley en mención, hay que tener en cuenta algunos artículos Constitucionales y legales que se encargan de proteger la salud y el saneamiento ambiental, ambos en peligro por el consumo de alimentos transgénicos.

CONSTITUCION POLITICA
Articulo 49. “La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado”.

Articulo 65. “La producción de alimentos gozará de especial protección del Estado”.

Articulo 78. La Ley regulará el control de calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe suministrase al público en su comercialización. Serán responsables, de acuerdo con la Ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio de las disposiciones que les conciernen...”.

Articulo 79. “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que pueden afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”.

LEYES

LEY 09 DE 1979. “Por la cual se dictan medidas sanitarias”

Articulo 594. “La salud es un bien de interés público”.

Articulo 599. “Toda persona tiene derecho a obtener de los funcionarios competentes la debida información y las instrucciones adecuadas sobre asuntos, acciones y prácticas conducentes a la promoción y conservación de su salud personal y de la de los miembros de su hogar...”.

LEY 599 DE 2000 “CODIGO PENAL”.

Articulo 330. “Incurrirá en la misma pena (prisión de 2 a 6 años y multa de trescientos a diez mil salarios mínimos legales mensuales vigentes) el que con incumplimiento de la normatividad existente realice actividades de manipulación genética o introduzca ilegalmente al país organismos modificados genéticamente, con peligro para la salud o la existencia de los recursos mencionados en el inciso anterior”.

LEY 740 DE 2002, (mayo 24), por medio de la cual se aprueba el "Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica", hecho en Montreal, el veintinueve (29) de enero de dos mil (2000)

El Congreso de la República al estudiar y aprobar la mencionada Ley, expuso como argumentos los siguientes:

1. “Recordando también la decisión II/5 de la Conferencia de las Partes en el Convenio, de 17 de noviembre de 1995, relativa a la elaboración de un protocolo sobre seguridad de la biotecnología, centrado específicamente en el movimiento transfronterizo de cualesquiera organismos vivos modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, que establezca en particular, para su examen, procedimientos adecuados para un acuerdo fundamentado previo”.

2. “Reafirmando el enfoque de precaución que figura en el Principio 15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo”.

3. “Conscientes de la rápida expansión de la biotecnología moderna y de la creciente preocupación pública sobre sus posibles efectos adversos para la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la salud humana”.

4. “Reconociendo que la biotecnología moderna tiene grandes posibilidades de contribuir al bienestar humano si se desarrolla y utiliza con medidas de seguridad adecuadas para el medio ambiente y la salud humana.”

5. “Reconociendo también la crucial importancia que tienen para la humanidad los centros de origen y los centros de diversidad genética.”

6. “Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, en especial los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la magnitud de los riesgos conocidos y potenciales derivados de los organismos vivos modificados.”

7. “Reconociendo que los acuerdos relativos al comercio y al medio ambiente deben apoyarse mutuamente con miras a lograr el desarrollo sostenible”.

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE TRANSGENICOS

ALIMENTOS TRANSGENICOS - UN RIESGO SERIO PARA LA SALUD

Nuevos y extraños alimentos jamás pensados por la naturaleza ya están apareciendo en su supermercado. Los efectos de estos alimentos aun no se conocen completamente y algunos ya han tenido un efecto devastador en la salud. En un caso concreto en los Estados Unidos 37 personas murieron y 1500 resultaron incapacitados. Otros productos tuvieron que ser abandonados cuando no dieron los resultados esperados. 

¿Qué es un transgénico?


Un Organismo Modificado Genéticamente (OMG) es un organismo vivo que ha sido creado artificialmente manipulando sus genes. Las técnicas de ingeniería genética consisten en aislar uno o varios genes de un ser vivo (virus, bacteria, vegetal, animal e incluso humano) para introducirlo(s) en el patrimonio genético de otro ser vivo. La diferencia fundamental con las técnicas tradicionales de mejora genética es que la ingeniería genética permite franquear las barreras existentes entre las especies para así crear seres vivos nuevos que no existían anteriormente en la naturaleza.


A través de ese  método, los científicos quieren transferir cualidades deseables de un organismo a otro para lograr por ejemplo, la resistencia a un pesticida o a un insecto o organismo dañino y también para obtener altos niveles de productividad que conduzcan a aliviar el hambre en el mundo.

Sin embargo, se puede producir suficiente comida sin recurrir a ello. Los motivos para la modificación genética son principalmente comerciales y políticos, sin estar totalmente seguros de los resultados a largo plazo.

Las modificaciones genéticas pueden conducir a graves peligros, debido a que las estructuras genéticas existentes han evolucionado a través de millones de años formando un ecosistema infinitamente complejo e interconectado logrando un equilibrio delicado que ahora se está modificando con cambios que no podrían ocurrir naturalmente. Esto se esta haciendo extremadamente rápido sin suficiente cuidado para las posibles consecuencias.

La ingeniería genética no es lo mismo que los cruces entre especies que se ha practicado durante muchos años. No es una ciencia exacta. Por ejemplo, podría resultar en algunos organismos peligrosos haciéndose resistentes a los antibióticos. Podría resultar en las malas hierbas y los insectos haciéndose resistentes a los pesticidas y a los herbicidas. Podría accidentalmente crear nuevos venenos y enfermedades. 

El alimento viene de la naturaleza. Si cambiamos la estructura fundamental de un alimento, podría crear enfermedad, justo como los pesticidas y los herbicidas hicieron en el pasado. Los alimentos transgénicos no suelen someterse a pruebas independientes antes de que se vendan en las tiendas. Las plantas diseñadas para ser más resistentes a los herbicidas permitirán la aplicación de concentraciones más altas en los cultivos, con el resultado de que los alimentos contienen más química, y los ríos y los embalses se contaminarán más. 

De todos los riesgos indeseados de la tecnología moderna, los de los organismos genéticamente modificados son los más peligrosos. En el peor escenario, no se podrán contener y sus efectos serán irreversibles. Los peligros de la ingeniería genética incluyen animales enfermos, organismos y enfermedades más virulentas, una biodiversidad mas reducida, mayor contaminación del agua, el alimento y la tierra, y la alteración del equilibrio de la naturaleza. Con una ya mayor intervención tecnológica en la producción alimentaría, se esta haciendo más común la comida no natural. 

Los hechos científicos han demostrado que es necesaria una inmediata prohibición en todo el mundo. Los alimentos genéticamente diseñados que contienen genes derivados de cerdo, peces, insectos, virus y bacterias están apareciendo en los estantes de supermercado, comenzando con tomates, maíz, soja, productos lácteos, levadura y aceites, extendiéndose luego para reemplazar centenares de variedades tradicionales de frutos y vegetales. 

Hay suficientes peligros reales como para afirmar que estos alimentos no son seguros. Hoy por hoy, la comercialización de alimentos transgénicos es un acto irresponsable que nos convierte a los consumidores en cobayas humanos. Las multinacionales agroquímicas (que desean que para el 2010 haya componentes transgénicos en un 60-70% de los productos comercializados) se prometen grandes beneficios económicos, pero el riesgo lo ponemos nosotros y el medio ambiente. 

SITUACION MUNDIAL 

La progresión de la superficie de cultivos transgénicos en el mundo ha sido espectacular: hemos pasado de menos de 200.000 hectáreas en 1995 a unos 52,6 millones en 2001. Estados Unidos es el mayor productor de productos agrícolas modificados genéticamente, con el 68% de la cosecha transgénica mundial. Argentina, Canadá y China siguen con el 22%, 6% y 3% respectivamente. Es decir que solamente 4 países totalizan el 99% del cultivo de variedades transgénicas. 

En Estados Unidos, el 32% del maíz cultivado y las tres cuartas partes de la soja son transgénicos. En la Unión Europea, España es el único país que cultiva semillas modificadas genéticamente para fines comerciales, con unas 25.000 hectáreas en el año 2000 de la variedad modificada genéticamente de maíz Bt 176 de Novartis (ahora Syngenta). 

El caso de Argentina es particularmente revelador: este país se ha convertido en uno de los principales cultivadores de soya transgénica. Mientras que en 1995 se cultivaban 2,8 millones de hectáreas de soya convencional, en 1996 aparecieron por primera vez los transgénicos en ese país con 800 mil hectáreas y solo dos años después, en 1999, Argentina cultivaba 7 millones de hectáreas de soya transgénica. Ello constituye el caso más exitoso de transferencia de tecnología que la humanidad ha visto en toda su historia. Ni siquiera con los híbridos de alto rendimiento se lograron estos espectaculares índices de crecimiento en área cultivada. De cero a cien por cien en solo cuatro años.

En la actualidad, se cultivan cuatro variedades modificados genéticamente: la soja con el 63% de la superficie total, el maíz (19%), el algodón (13%) y la colza (5%).  En el futuro se crearán plantas transgénicas para diversos usos puesto que las posibilidades de manipulación genética son literalmente infinitas, en la medida en que todos los seres vivientes son susceptibles de ser transformados genéticamente. El mercado de la vida está abierto. Podrán comprar los que posean los suficientes recursos económicos, que cada vez serán menos. Los vendedores son homogéneos e impersonales. Puede decirse que son solo marcas comerciales.

El modelo transgénico, entonces, le sirve a las compañías transnacionales pero no está al servicio de los campesinos. No hubo ni habrá participación comunitaria en la definición de las líneas de investigación que se desarrollan en los laboratorios. 

SITUACION COLOMBIANA.

Varios escándalos han sacudido al país en relación con la venta y comercialización de cultivos transgénicos. En mayo del año 2001 se detectó soya transgénica en los envíos de buena voluntad del gobierno norteamericano dirigidos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, que son repartidos entre niños de bajos recursos. Nadie en la patria sabía que era soya transgénica. 

El 2 de septiembre de 2002 aparece una nota del semanario El Espectador informando que "desde hace dos años los colombianos importamos alimentos genéticamente modificados para el consumo interno, y que en varios sectores de los Llanos Orientales se cultiva con semillas de maíz y soya tratadas genéticamente, sin control por parte del Estado y menos con advertencia a los consumidores. Las autoridades sanitarias y ambientales niegan que haya consumo y siembra de productos genéticamente modificados en el país. Pero reconocen que no se posee la tecnología necesaria para diferenciarlos del banco nacional de semillas.." 

A pesar de que aún subsisten dudas acerca de la conveniencia de los transgénicos y de las protestas que su consumo a suscitado a nivel mundial, en Colombia el propio Ministro de Agricultura Carlos Gustavo Cano en reportaje concedido al diario el Tiempo y publicado el sábado 18 de Enero de 2003, manifiesta que “va a meter a Colombia de lleno en el tema”. Indica que “estamos introduciendo las semillas transgénicas por primera vez en la historia. Comenzamos en septiembre pasado con pruebas semicomerciales de algodón en Córdoba, que luego llevaremos al Tolima. Dentro de poco iniciaremos las de soya y maíz”.

Esas afirmaciones han generado inquietudes en diferentes sectores de la sociedad colombiana. Por ejemplo, Germán Velez, director de la ONG Grupo Semilla, indicó que "tenemos dudas sobre los procedimientos utilizados para la liberalización de los transgénicos dado que el país aún no cuenta con un Estatuto de Bioseguridad. Además, a nivel internacional las pruebas con los transgénicos se demoran más de cinco años y aquí apenas tomaron dos". (El Tiempo miércoles 22 de enero de 2002. Pagina 1-2)

Así mismo, Jairo Cerón, investigador del Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional y miembro del Comité, “aseguró que aún no existe el Estatuto de Bioseguridad porque Colombia apenas está aprendiendo sobre el tema y por eso va creando normas a medida que trae los transgénicos”. (Ibidem)

De la misma manera, Víctor Nuñez, investigador de Corpoica, manifestó que “...se debe aclarar que con algodón hasta ahora estamos haciendo pruebas semicomerciales, que son ensayos experimentales para ver cómo se comporta la semilla en áreas de cultivo más grandes", (Ibidem).

Por su parte, Luis Fernando Mejía, director de la ONG Consumidores de Colombia, “sostuvo que el temor por los transgénicos radica en que aún no existe certeza sobre los efectos colaterales que puedan tener sobre los humanos y por lo tanto, mientras eso no se aclare, se debería impedir su comercialización”. (Ibidem).

Pero existen otras preocupaciones, sobre todo en el campo de la utilización de semillas, en el aspecto laboral y en el tema ecológico y ambiental. Por ejemplo, “el trabajo de investigación hace que las semillas transgénicas sean más costosas y por eso algunos sectores temen que esa tecnología aumentará aún más la brecha entre los pequeños productores y los latifundistas, que serían los únicos con capacidad para comprar los OGM”. (Ibidem).

En lo que respecta a la utilización de mano de obra en el agro, “se teme que esta se reduzca dado que los transgénicos no necesitan fumigación”. En lo que respecta al aspecto ecológico “las dudas se refieren al posible impacto que pueda haber sobre las plantas vecinas a los cultivos transgénicos y sobre los insectos benéficos. Así mismo, se teme que con el tiempo los insectos que se busca repeler se vuelvan inmunes a los transgénicos”. (Ibidem)

Otra de las preocupaciones relacionadas con los transgénicos es lo que pueda ocurrir con las especies nativas, pues si se popularizan las semillas genéticamente modificadas para las variedades colombianas sería muy difícil competir.

El Servicio Internacional para la Adquisición de Aplicaciones Agro-Biotecnólogicas (ISAAA, por sus siglas en inglés) afirmó que “Colombia entró a la lista de países que desarrollan cultivos genéticamente modificados o biotecnológicos. Por primera vez, Colombia aprobó la siembra de aproximadamente 2.000 hectáreas con algodón BT precomercial y se espera que a finales de este año otorgue su total aprobación” (Portafolio, Lunes 20 de Enero de 2.003. Pagina 19).

Por todo lo que se ha expuesto a lo largo de esta exposición de motivos, la utilización sin controles de la biotecnología, específicamente en lo que hace alusión a los cultivos transgénicos, puede ser peligrosa. Por lo anterior, a partir de septiembre del 2.000, el país cuenta con el Consejo Técnico Nacional de Bioseguridad Pecuaria, organismo que se encargará de “evaluar la introducción, producción, liberación, comercialización, investigación, desarrollo biológico y control de calidad de los Organismos Modificados Genéticamente (OMG)”.

Sin embargo, aún hace falta una reglamentación que regule todo ese tipo de investigaciones. Aún más, en el foro, Los Alimentos Transgénicos y la Seguridad Alimentaria en Colombia, realizado en el 2001, se pidió “el establecimiento de un plazo de no menos de cinco años que impida la importación, distribución y comercialización de productos modificados genéticamente...”, precisamente, debido a la “falta de información o estudios científicos a cerca de los efectos que el maíz, la soya y demás alimentos modificados genéticamente pueden causar en los animales y en la salud humana”. (El Espectador sábado 30 de junio de 2001).   

Lo anterior refleja el nivel de la polémica. Los transgénicos son negados por sus creadores e introducidos de contrabando en diferentes países, con fines oscuros. ¿Cuáles son las razones para no colocar etiquetas en los alimentos procesados o frescos que provienen de plantas transgénicas? ¿Será temor a que el mercado castigue este tipo de productos y en consecuencia disminuyan las ventas? ¿Habrá otras razones? ¿Algo relacionado con la salud de los consumidores? ¿Se estará probando la capacidad nacional para controlar el consumo de tales alimentos? 

Pero, se deberían etiquetar? ¿Tienen los consumidores derecho a saber qué están consumiendo, independientemente de los efectos que puedan causar tales alimentos en su salud?. La respuesta es Sí. Tenemos derecho a saber lo que consumimos y a decidir sobre ello, así esa decisión sea ideológica, estética, política o ética. Un solo ejemplo basta para ilustrar el asunto. Existe una papa transgénica que fue modificada para que produjera lectina, sustancia que se utiliza para repeler ácaros. Al mismo tiempo la lectina, que está presente en habas y frijoles, genera una alergia entre ciertas personas, conocida como fabismo. Ahora bien. Una persona con fabismo puede ingerir, sin saberlo, papas transgénicas con lectina y enfermarse. ¿Tienen esas personas derecho a saber que en estos alimentos se encuentran sustancias que las afectan?

Teniendo en cuenta los anteriores argumentos y partiendo del principio universal de precaución, presento a consideración de los Honorables Congresistas el presente Proyecto de Ley.

CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República
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